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S® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ano. 
Trimestre.

36 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oóntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, é, los veinte 

; días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).
La ignorancia de las leyeB no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ¡ 
tambre, donde permanecerá haüta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se dirí-

§irá al Administrador del Boletín 
ficial.
Las suscripciones y anuncios ee 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

TOIDEMM DEL COUSBIO DE MINISTROS
S.M.eI Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

a.M. Ja Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In 
fantes ydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

su importante salud.
(Gaceta del 9 de Noviembre de 1920).

«MCI CENTRE
MISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

y Bellas Artes.
—aa—

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley de 15 de Mayo 
último establece que en el próx;- 
¿ao Censo de la población de Es
paña se verifique el día 31 de Di
ciembre del año actual de 1920, 
y que los empadronamientos su
cesivos tengan lugar cada diez 
años, en igual día. Su formación 
co la Península é Islas adyacen
tes correrá á cargo de este Minis
terio por medio de la Dirección 
geoeral del Iustituto Geográfico 
y Estadístico, y en las posesiones 
del Río de Oro y Golfo de Guinea 
seráD dirigidos estos trabajos por 
los respectivos Gobernadores ge
nerales.

En cumplimiento de la expre
sada ley, el Ministro que suscri
ta se propone llevar á efecto el 
otapadronamiento general fiadlos 
habitantes en la fecha indicada, 
valiéndose de ia mencionada Di
rección general, la cual utilizará 
l°s especiales conocimientos ad

quiridos en la práctica de los Cea- 
sos anteriores por el personal de 
los Cuerpos facultativo^ auxiliar 
de Estadística, siendo auxiliada 
en las provincias y Ayuntamien
tos por Juntas provinciales y mu
nicipales, y muy especialmente 
por los Gobernadores civiles y Al
caides, Presidentes, \ respectiva
mente, de las expresadas Juntas.

La isncripcion será nominal y 
simultánea, valiéndose al efecto 
de cédulas de familia y colecti
vas que se repartirán á domicilio; 
se distinguirá la población de 
hecho de la de derecho, hacién
dose también la distribución de 
una y otra en todo territorio, y 
procurando que los datos censa
les sean comparables en cuanto 
fuere posible, coo los de igual na- 
ruraieza publicados en el Extran
jero.

La publioaoÁon de los resulta
dos del Censo se hará por Ayun
tamientos, y para que resulte for
mado tambióu el Nomenclátor de 
la Nación, referido á la misma fe
cha que el Censo de sus habitan
tes, se considerarán dentro de ca
da Municipio ¡as entidades de po
blación que lo constituyan, como 
ciudades, villas, lugares, aldeas, 
caseríos, etc.

Para el mejor éxito del Censo 
es indispensable la cooperación ó 
coocurso espontáneo de los habi
tantes en general, ya que todos 
contribuyen coa su inscripción 
personal á qne la operación resul 
te más perfecta y compense los 
sacrificios que ocasiona.

Fundado en estas consideracio
nes, el Miaistroque suscribe tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto,

Madrid, 29 de Octubre da 1920. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Vicente Cabeza de Vac t y Fer
nandez de Cótdova.

SEAL DSOBKTO.

De conformidad con io propues
to por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.’ Para que tenga 
el debido cumplimiento lo que 
preceptúa el artículo I.’ de la 
ley de 15 de Mayo de 1920, el 
Ceuso general de la población de 
España y sus posesiones se lleva
rá á efecto simultáneamente la 
noche del 31 de Diciembre de es
te año al l.° de Enero de 1921, 
en la Península ó Islas adyacen
tes y en las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea, Río de Oro 
y Costa occidental de Africa, por 
medio del Ministerio efe Instruc
ción pública y Bellas Artes, va
liéndose de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, á la cual auxiliarán, en 
las provincias y Ayuntamientos, 
Juntas provinciales y municipa
les, y en las posesiones que no 
están constituidas en Ayunta
mientos se ejecutarán los traba
jos censales bajo la Inmediata di

rección de las respectivas Auto
ridades civiles y militares, po
niéndose al efecto de acuerdo el 
Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes eon los Estado y 
de la Guerra, para que el empa
dronamiento se verifique en di. 
chas posesiones acomodándose, 
en lo posible, á los preceptos de 
la Instrucción que se publica 

¡ á continuación de este Decreto.
Artículo2.® La inscripcion de 

habitantes será nominal, en cé
dulas de familia y colectivas, se- 

¡j gún proceda, repartidas á domi
cilio, en las que se hará constar 
el sexo, edad, estado civil, natu
raleza, nacionalidad y profesión 
de cada habitaute, y los demás 
datos necesarios para disliguir la 

j población de dereoho y la de 
hecho, en forma que seau com
parables en cuanto fuere posible, 
con los datos de igual naturaleza 
publicados en el Extranjero, de 
conformidad con los acuerdos de 
los Congresos internacionales de 
Estadística. Al efecto se redac
tarán cuadernos municipales y 

| provinciales eu la forma que dis
ponga la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadísco 
que se publicarán resumidos de 
la manera que se juzgue más 
conveniente.

Artículo 3.° Los resultados 
del empadronamiento general de 
que se trata se publicarán, en 
cuanto á los datos necesarios para 
conocer la población de derecho 
y la de hecho, no sólo por Ayun
tamientos, sino además, dentro
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de cada uno, por entidades de 
población inferiores al Municipio, 
como villas,aldeas,caseríos, etc., 
en forma que se distinga la pobla
ción do cada entidad compuesta 
de dos ó más edificios y alber
gues, y la que resida en edificios 
y albergues diseminados sin cons
tituir grupos, para que resulte 
formado también el Nomenclátor 
de la Nación y de sus posesiones, 
referido á la misma fecha que el 
empadronamiento general de sus 
habitantes.

Articulo 4.° Los Ayuntamien
tos abouarán de sus respectivos 
presupuestos los gastos que se 
expresan en la Instrucción antes 
mencionada, y al efecto los Al- 
caldés, bajo su responsabilidad, 
cuidarán de que se consignen en 
dichos presupuestos municipales 
las cantidades precisas.

Artículo 5.° Los Alcaldes, co
mo Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo de la po
blación; los Tenientes de Alcal
de, como Vocales de las mismas, 
y los Secretarles, serán en pri
mer término responsables de la 
ocultación de habitantes y de la 
falsa distribución de éstos eutre 
el mayor núoieo de población, 
y las otras entidades del mismo 
Municipio, cuando de las com
probaciones practicadas por orden 
de las Juntas provinciales ó de 
la Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico, re
sulten confirmadas la ocultación 
ó la falsa distribución de los ha
bitantes.

Artículo 6.° Para conseguir 
el más feliz y completo éxito en 
la obra nacional del Censo de 
población, las Autoridades y fun
cionarios públicos de todos los 
órdenes, dentro de sus respecti
vas esferas y atribuciones, pres
tarán el más decidido apoyo 
y eficaz cooperación á la Direc
ción general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico y á las Jun
tas censales, para evitar la ocul
tación de habitantes y contribuir 
al mejor resultado del empadro» 
namiento. A este efecto, á los Go
bernadores civiles, como Presi
dentes de las Juntas provinciales 
del Censo de la población, se les 
impone el deber de considerar la 
obra nacional del Censo de pobla
ción, como servicio de especial 
preferencia, para cuyo éxito ha
rán uso de todas las facultades 
que las layes Provincial y Muni
cipal conceden á los Gobernadores 
civiles.

Los Alcaldes Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo de

población, tiene el mismo deber, 
dentro de sus respectivas jurisdic
ciones municipales.

Artículo 7.° Se aprueba la ad
junta Instrucción para llevar á 
efecto el Censo que ha de veri
ficarse el treinta y uno de Di
ciembre del corriente año, en la 
cual se determina el procedi
miento que deberá seguirse y los 
requisitos que han de llenarse en 
todos los trabajos y operaciones 
censales hasta su terminación.

Artículo 8.® El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Octubre de mil novecientos 
veiote.—ALFONSO.—El Minis
tro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, Vicente Cábemele Vaca 
y Fernandez de Córdova.

Instrucción para llevar á efec
to el Genso de la población 
de España el día 31 de Di
ciembre de 1920, á que se 
refiere el precedente Real 
decreto.

capitulo primero

Organismos y funcionarios qué 
han de intervenir en las opera
ciones de empadronamiento.
Artículo l.° El Censo general 

de la población de España se ve
rificará en todos y cada uno de 
los Municipios de la Península é 
Islas adyacentes, con referencia 
á la noche de 31 de Diciembre 
del año en curso de 1920. La ins
cripción será nominal y simultá
nea, y comprenderán todos los 
habitantes españoles ó extranje
ros, ya sean residentes presentes, 
residentes ausentes ó transeún
tes, que en esta fecha existan en 
dichos Municipios y territorios.

Artículo 2.® La formación y 
publicación del C#n3o se efectua
rá por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co, con la cooperación, para las 
operaciones del empadronamien
to, de Juntas provinciales y mu
nicipales, constituidas en todas 
las capitales de provincia y 
Ayuntamiento.

Las luutas provinciales y mu
nicipales del Censo de población 
fueron organizadas por Real or
den de 26 Mayo del año actual, 
para llevar á cabo Ja estadística 
de edificios y albergues. Se repro
duce aquí, sin embargo, todo lo 
referente á su organización y 
funcionamiento, para mejor cono
cimiento de las Autoridades y 
funcionarios á quienes afecta la 
presente Instrucción.

Componen por consiguiente, 
las Juntas provinciales:

El Gobernador civil, Presi
dente.

El Delegado de Hacienda, Vi
cepresidente.

El primer Jefe de la Coman
dancia de la Guardia civil de la 
provincia.

Un Diputado provincial con re
sidencia en la capital, que será 
designado por la Diputación ó por 
la Comisión provincial de la 
misma.

El Fiel-contraste de Pesas y Me
didas y donde haya mas de uno, 
el más antiguo.

El Ingeniero Jefe del Servicio 
agronómico.

El Inspector de Primera ense
ñanza, y en doude hubiere más 
de uno, el más antiguo.

El Jefe de Estadística depen
diente de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, que será Secretario con 
voz y voto.

Componen igualmente la Jun
ta municipal del Censo de pobla
ción.

El Alcalde, Presidente.
Ei Presidente de la Junta mu

nicipal del Censo electoral, que 
actuará de Vicepresidente.

Los Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento.

El Arquitecto municipal, don
de exista, y si hubiere más de 
uno, el más antiguo.

El Juez municipal, y si hay 
más de uno, el más antiguo.

El Módico de la Beneficencia 
municipal, y donde hubiere más 
de uno, el más antiguo.

El Cura párroco, y donde ha
ya varios, el más antiguo.

Un Jefe ú Oficial de la Guar
dia civil, desiguado por el pri
mer Jefe de la Comandancia de 
la provincia. A falta de éste, el 
Comandante del puesto de la 
Guardia civil, donde lo hubiere.

Un Vocal de cada una de las 
Cámaras de Comercio y Agrícola, 
doude existan, que nombrará el 
Alcalde.

El funcionario de Estadística 
que siga en categoría al Jefe de 
la Oficina provincial, dependien
te del Iustituto Geográfico y Es
tadístico, en las capitales de pro
vincia.

El Director del periódico polí
tico diario más antiguo en la lo
calidad.

Todos los Maestros municipa
les de Primera enseñanza de la 
localidad, excepto en las capita
les de provincia y poblaciones 
mayores de 20.000 habitantes,

según el Ceuso de 1910, en |a8 
cuales serán los tres más anti
guos.

Ei Secretario del Ayuntamien
to, que lo será también de L 
JuQta.

El Jefe ó encargado del Negó-
ciado de'Estadístioa del Munici. 
pió, que será el Vicesecretario de
la Junta.

Artículo 3.° Las Juntas pro- 
vinciales serán convocadas p0r 
los respectivos Gobernadores, y 
empezarán los trabajos referentes 
al Censo de la población á los 
cinco días de publicada esta IQ8. 
truccion en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Las Juntas municipales seria 
convocadas por los Alcaldes Pre
sidentes, y empezarán igualinen- 
te sus trabajos del Censo de po
blación á los ocho días de apare
cer inserta esta Instrucción en 
dicho Boletin Oficial, tratándose 
de Ayuntamientos que no" exce
dan de 10.000 habitantes, según 
el Censo de 1910, y diez días des
pués en los restantes Municipios.

Si para la deliberación y ejecu
ción de los trabajos que e9ta Ins
trucción encomienda á las Juntas 
no cencurrieran la mitad más 
uno de los individuos que las 
componen, se hará nueva convo
catoria para dos días después, y 
en esta segunda reunión se toma
rá acuerdo, cualquiera que sea el 
número de Vocales , que concu
rran.

Cuando los Presidentes de di
chas Juntas no asistan á las se
siones, presidirán los respectivos 
Vicepresidentes de las mismas, 
y á falta de éstos los Vocales de 
mayor edad de las correspondien
tes Juntas.

Los cargos de Vocales de las 
Juntas del Censo de la población, 
tanto provinciales como munici
pales, son gratuitos y honorífi
cos, y únicamente obligatorios 
para los que desempeñen funcio
nes públicas en representación 
del Estado, la Provincia ó el Mu
nicipio, estén ó no retribuidos.

Los Gobernadores participarán 
á la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, 
el plazo más breve posible, <lue 
las Juntas provinciales haa o°* 
menzado los trabajos del Censo 
de poblacién.

Los Alcaldes Presidentas par* 
ticiparán igualmente al Gober* 
nador ei comienzo de los traba 
jos del Censo por las Jantas m11 
nioipales. ' .

Artículo 4 ° Para efectuar0 
reparto y recogida de las ct^u a



ádomicilio y los demás trabajos 
de empadronamiento que seles 
encomienden, los Alcaldes nom
brarán los Agentes repartidores 
que se juzguen necesarios. Los 
nombramientos podrá recaer.

a) En dependientes del muni
cipio con aptitud suficiente para 
esta clase de trabajos.

b) En personal retribuido por 
el Ayuntamiento.

o) En individuos residentes 
eu el Ayuntamiento con capaci
dad reconocida y suficiente para 
el cargo y que se presten á coo
perar eu las trabajos de inscrip
ción censal.

CAPITULO II
Irabajos preparatorios de la ins

cripción.
Artículo 5.° En la primera 

sesión que para los trabajos del 
Censo de población celebreu las 
Juntas municipales nombrarán 
del seno de las mismas una Po
nencia, de la que formará parte 
necesariamente el Arquitecto 
municipal, donde lo baya, con 
los demás Vocales que la Junta 
designe, para que eu plazo de 
quince días en Ayuntamientos 
de 50.000 y más habitautes, se
gún el Censo de 1910, de diez 
diasen los comprendidos entre 
BO.OOO^y 50.000 y de ocho días 
en los restantes Ayuntamientos, 
formulen y presenten á las Jun
tas municipales un proyecto de 
división del término municipal 
en secciones, ajustándose á las 
condiciones siguientes:

1. * El casco de la capital del 
Ayuntamiento con su zona de en
sanche si la tiene, comprenderá 
uq número completo desecciones. 
En las capitales de provincia y 
Ayuntamientos mayores 20.000 
habitantes se podrán tomar como 
base las secciones electorales ac
tualmente existentes, siempre 
que de ellas no formen parte edi
ficios y viviendas separados del 
casco ó situados fuera de su zona 
de ensanche.

2. a Cada una de las otras en
tidades importantes del mismo 
Ayuntamiento como villas, luga
res, barrios, arrabales, también 
se dividirán en un número com
pleto de secciones.

3. * Las entidades de menor 
importancia, como aideas y ca
seríos, y los edificios y albergues 
diseminados, podrán formar una 
6 varias secciones reuniendo en 
cada una las entidades y dise
minados inmediatos.

4. a La delimitación de las 
secciones se hará con toda clari

10 de Noviembre de 1^20 866

dad, determinando concretamen
te dónde empieza y dónde acaba 
cada una, las calles; y plazas que 
contienen, detallando por sus nú
meros las casas que corresponden 
á una sección y las que corres
ponden á otra cuando una misma 
calle ó plaza forme parte de dos ó 
más secciones ó enumerando una 
por una todas las entidades y 
edificios diseminados que entren 
en ella si no formaran calle.

5. a Las secciones de cada tér
mino municipal deben compren
der las mismas entidades de po
blación y con los mismos nom
bres que figuren en la Estadísti
ca de edificios y albergues for
mada en el presente año por estas 
mismas Juntas.

6. a Cada sección será desig
nada con un nombre particular 
que pudiera tomar de la calle, 
piaza ó edificio notable compren
dido en ella ó de la entidad de 
más importancia de que se com
ponga, si se trata de una entidad 
de fuera del casco.

Todas las secciones de cada 
término municipal llevarán tam
bién una sola numeración corre
lativa; la cual empezará en la 
capital del Ayuntamiento con 
los números 1, 2, 3, etc; hasta 
completar todas las del casco; y 
seguirá en el mismo orden suce
sivo para las demás secciones de 
fuera del casco.

Artículo 6.® Las Juntas mu
nicipales resolverán lo que esti
men conveniente sobre el proyec
to de división del término mu
nicipal en secciones, é inmedia
tamente después la Junta se di
vidirá en taatas Comisiones co
mo fueren,las secciones formadas, 
encargándose cada Comisión de 
verificar el empadronamiento en 
su sección correspondiente.

Cuando el número de indivi
duos que componen la Comisión 
de sección fuere suficiente para 
la ejecución de los trabajos, los 
Alcaldes podrán nombrar con el 
carácter de adjuntos-colaborado
res á los Concejales y á los veci
nos residentes del Municipio que 
se presten á ello, si bien dichos 
adjuntos no tendrán voto en las 
decisiones de la Comisión ni de 
la Junta.

El Alcalde Presidente y el Se
cretario no formarán parte de 
ninguna Comisión para que pue
dan dirigir ó inspeccionar los tra
bajos de todas y atender á sus pe
ticiones y necesidades.

Artículo?.0 LasComisionesde 
sección se co8tituirán el mismo 
día en que fueren nombradas por

las Juntas ó inmediatamente de
signarán a uno de sus miembros 
para que ejerza el cargo de Presi
dente. Luego, dividirán cada sec
ción, si fuere necesario, en de
marcaciones calculadas de mane
ra que cada una pueda ser reco
rrida por un solo Agente repar
tidor eu los días seQalados para la 
entrega y recogida de las cédu
las. Como regla general se procu
rará que cada demarcación no 
contenga más de 1.000 habitantes 
en el casco y entidades importan
tes del Ayuntamiento y 500 en 
las entidades meuores y en los 
desiminados. Estas demarcacio
nes pueden distinguirse dentro 
de cada sección por las letras de! 
alfabeto.

Después, las Comisiones de 
sección prepararán para cada 
Agente repartidor una relación 
de casas habitables, que le entre
garán juutameute con un cua
derno de reparto y recogida, for
mados una y otro con arreglo á 
los modelos adjuntos á la presen
te Instrucción.

Por último, en el plazo de 
veinticinco días, á coutar de la 
fecha en que se constituyeron, 
las Comisiones enviarán al Alcal
de Presidente una copia de las 
relaciones de casas habitables, 
harán el pedido de cédulas y re
clamarán tantos Agentes como 
demarcaciones se hayan formado 
en la seccioD.

Artículo 8.a Las Comisiones 
de sección, cou la cooperación de 
los Agentesrepartidores, tienen la 
obligación de llenar los encabe
zamientos de las cédulas, cuidan
do de consignar en las relativas 
á poblaciones, la plaza ó calle y 
el número y piso de la casa en 
que habite la familia que ha de 
iuscribirse; y cuando se trate de 
cédulas referentes á la parte ru
ral, se fijará el nombre de la en
tidad ó grupo á que pertenezca 
(barrio, aldea, caserío, etc.) ó nú
mero del diseminado, sí fuera vi
vienda aislada ó cualquier otra 
división del término establecida 
para los efectos de la administra
ción municipal.

Artículo 9." Los Agentes, an
tes de proceder al reparto de las 
cédulas, auxiliarán á las Comi
siones eu la operación de llenar 
los respectivos encabezamientos.

También deberán penetrarse 
de lo dispuesto en la presente 
Instrucción sobre el procedimien
to de entrega y recogida de las 
cédulas, sobre los casos en que 
debe dejarse cédula blanca ó azul 
ó una de cada clase; sobre los ca

sos dudosos que pueden presen
tarse al contestar algunas pre
guntas especialmente en la parte 
de profesiones, sobre el exacto 
significado de las palabras «resi
dente» «ausente» y «transeún
tes», etc.

Dada la multiplicidad y varie
dad de los datos que se han de 
pedir en este Censo, los Agentes 
han de realizar una labor intensa 
y cuidadosa de revisión y com
probación de las cédulas para lo 
cual requieren una preparación 
adecuada. Las Juntas municipa
les y sobre todo las Comisiones 
de sección, deberán cuidar espe
cialmente de este punto.

Artículo 10. Los Alcaldes, co
mo Presidentes de las Juntas mu
nicipales, deberán remitir al Go
bernador Presidente de la Jun
ta provincial, los siguientes do
cumentos en los plazos que se se
ñalan:

a) Una relación nominal de 
los Vocales que forman la respec
tiva Junta municipal, expresan
do el concepto por el cual fueron 
nombrados, al día siguiente de 
la primera sesión que celebre di
cha Junta.

b) Al día siguiente de apro
bada por la Junta municipal la 
división del término en seccio
nes, una relación de los Presiden
tes ó individuos que componen 
cada Comisión de sección, y tan- 
tas relaciones numeradas corre
lativamente como secciones se 
hayan formado, enumerando las 
calles, plazas, etc.; de que 
consten las secciones del casco y 
los grupos y entidades que inte
gren las secciones rurales.

c) En el plazo de un mes, á 
contar del día en que se consti
tuyeron las Comisiones de sec- 
cioo, una copia de las relaciones 
de casas habitables y uua rela
ción de los Agentes nombrados 
para cada secoion, expresando el 
concepto por el cual se les ha de
signado para desempeñar tales 
funcioues.

Artículo 11. Corresponde 
también á los Alcaldes, como 
Presidentes de las Juutas muni
cipales del Ceuso de población:

a) Nombrar al Comisionado 
que vaya á la capital de la pro
vincia para que el Jefe de Esta
dística le entregue las cédulas y 
demás impresos necesarios para el 
censo del Municipio en la fecha 
precisa que este funcionario se
ñale. Todos estos impresos debe
rán obrar en poder de los Alcal
des antes del día l.° de Diciem-i 
bre.
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b) Proporcionar á las Juntas 
Comisiones y Agentes la modela
ción y el material fie todas clases 
que necesiten para sus trabajos, 
ordenando para ello la impresión 
de las relaciones de casas habita
bles y la formación de los cua
dernos de reparto y recogida para 
los Agentes.

c) Anunciar anticipadamente 
por medio de un bando y con to
das las demás formas de publici
dad que ésten á su alcance, y en 
términos concisos y claros:

1. ° El objeto Uque tienen las 
oódulas de inscripción.

2. ° La manera de llenarlas.
3. * El deber que tienen de ve

rificarlo todos los vecinos cabezas 
d8 familia ó Jefes de estab'eei- 
mientos.

4. ° Las penas en que pueden 
incurrir por cualquier omisión ó 
por la alteración de los datos cen
sales.

Artículo 12. Los Alcaldes y 
Juntas municipales tendrán pre
sente en todo memento:

a) Que ia buena división del 
término en secciones y de ¡a 
acertada elección de los Agentes 
repartidores depende en gran par
te el éxito del empadronamiento.

b) Que ia Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, apoyada firmemente por 
el Gobierno de Su Majestad no 
podr á tolerar omisiones ni defi
ciencias y acudirá con comisio
nes especiales á comprobar sobre 
el terreno el empadronamiento 
de los Municipios en que resulte 
deficiente siendo de cuenta de 
los Ayuntamientos los gastos 
que estas comisiones originen, 
en el caso de demostrarse que 
hubo negligencia ó descuido por 
parte de las Juntas ó Comisiones.

CAPITULO IIIi ' • f'
Procedimiento para el reparto de 

la» cédula».

Artículo 13. Las cédulas de 
inscripción son de familia y co
lectivas; las primeras blancas y 
las segundas azules, destinándo
se aquéllas para el objeto que su 
nombre indica y éstas para ins
cribir á los individuos que sin 
constituir familia viven reuni
dos, como sucede en los conven
tos, cuarteles, establecimientos 
de beneficencia, etc.

En estas dos clases de cédulas 
se distingue el encabezamiento 
y el cuerpo de la cédula; el pri
mero sirve para expresar detalla
damente los datos de la vivienda 
y, por consiguiente, dará á cono

cer la provincia, el Ayuntamien- 
to, el distrito municipal y el nú* j 
mero y nombre de la seceioa cea- j 
sai á que pertenece ia cédula, y ¡ 
además el nombre y clase de ia 
entidad de poblaciou (ciudad, 
villa, lugar, barrio, arrabal, al
dea, enserio, etc.), y el de la ca
lle ó plaza y número de la casa ó 
su designación »i no forma gru
po y corresponde ai diseminado.
El enci b6Zi¡miento es, pues, un 
elemento preciso para formar el 
Nomeuciátor, donde figurará el 
número de habitantes de cada 
una de las entidades del Muni
cipio. El cuerpo de la cédula está 
destinado á consignar los nom
bres y condiciones de los indivi
duos censados.

Las Comisiones fijarán á los 
Agentes los plazos para distribuir 
y recoger las cédulas,siempreque 
no comiencen antes del 22 de Di
ciembre y se termine la recogida 
el día 8 de Enero sin falta. Sin 
embargo, en las grandes pobla
ciones y cuaado se tnte de esta
blecimientos en que haya de de
jarse cédula colectiva, el reparto 
podrá empezar desde el día 15, 
auoque haya de quedar necesa
riamente terminado el día 31.

Artículo 14. Señalada á cada 
Agente la demarcación que debe 
recorrer, se atenirá para distri
buir dentro de ella las cédulas de 
inscripción álasreglassiguientes:

1. * El Agente repartidor re
correrá una por una todas las vi
viendas comprendidas dentro de 
su demarcación y entregará una 
cédula blanca á cada cabeza de 
famiiia, teniendo en cuenta lo 
que menciona el artículo 20 res- 
pecto á lo que debe considerarse 
como familia.

2. * Al hacer entrega de la 
cédula pondrá en el cuaderno de 
reparto las oportunas anotaciones 
preguntando verbaimente los da
tos contenidos en las columnas 
4, 5 y 6 á los porteros ó vecinos 
ó á ios mismos interesados ep 
caso necesario. Si el piso ó cuar
to estuviera deshabitado ó desal
quilado lo hará constar en la co
lumna 7 del mismo.

Este cuaderno, formado con 
arreglo al modelo inserto en la 
presente instrucción,comprobará 
los datos más esenciales de la cé 
dala y demostrará la exactitud 
y perfección cou que el Agente 
ha efectuado si trabajo.

3. * Entregarán una cédula 
colectiva.

A los superiores de los conven
tos de religiosos ó religiosas que 
viven eu comunidad.

A los Jefes de Cuerpos mili
tares de mar y tierra que tengan j 
á sus órdenes tropa acuartelada \ 
ó alojada en casas particulares 
por falta da local á propósito. 
CuaQdo en ios cuarteles existan 
pabellQiies destinados á la famila 
de los Jefes y Oficiales y aun de \ 
ia ciase de tropa, los Agentes re
partirán las cédulas blancas ne
cesarias para inscribir á dichas 
familias.

4. * Entregarán una cédula de 
familia y otra colectiva:

A los fondistas.
A los posaderos y dueños de 

casas de huéspedes.
A los dueños y encargados de 

casas de dormir.
A los Capitanes ó patrones de 

cada uno de los buques mercan
tes surtos en puerto.

Si entre los huéspedes de las 
fondas y casas de esta clase y en
tre los pasajeros de los buques 
hubiese que inscribir, individuos 
que coustituyaa familia aparte, 
se repartirán de igual modo las 
correspondientes oódulas blancas t 
para ese objeto.

5. a Entregarán una cédula 
de familia y dos colectivas:

A los Directores de Hospitales 
civiles y militares, da Sanatorios, 
de Cuarteles de inválidos, de Ma
nicomios, Asilos de mendicidad, 
Hospicios; í los Directores ó Su
periores de Casas de Maternidad 
y Rectores de Escuelas Pías; á los 
Directores y Rectores de colegios 
ó establecimientos de enseñanza 
que tengau aluinoos internos; 
á los de los Seminarios, Colegios 
ó Escuelas Militares de mar y 
tierra y Colegios de sordo-mudos 
y de ciegos, y á los Alcaides de 
las cárceles y Jefes ó Comandan
tes de los presidios.

Las dos cédulas colectivas se 
destinan; una para inscribir á 
loa empleados, Profesores y de
pendentes. del establecimiento 
y la otra para empadronar á los 
individuos que le dan carácter 
(asilados, alumnos de las Escue
las, etc). En ia cédula blanca 
se inscribirá el Jefe del estable
cimiento con su familia.

Lo mismo que en el caso ante
rior, cuando en uno de los esta
blecimientos comprendidos ea el 
presente apartado pernoctaren el 
día del Censo más familias que 
las que constituyen los indivi
duos correspondientes á las cla
ses mencionadas, se dejarán las 
cédulas blancas necesarias para 
que sean inscritas.

6 * Entregarán una sola cé
dula colectiva á los Sobrestantes

ó Capataces de obras p4blica, 
¿privadas,^ rad¡,„an .n 2
poblado, y qu9 36 r869ráD.n d6!- 

A oarreteras.
-A ferrocarriles.

A minas.
A canales.
Yá cualquier otra c|a¡30 . 

obras auaiogas.
Si dichos.Sobrestantes ó a|a„ 

no de los trabajadores qU0 *®4q" 
a sus ordenes tuviesen famiJia 
eu su compañía, les seráu euj
gadas cédalas blancas pm ' 
86 la oportuna insoL
moa. Tolos los demás indifidaC 
serán empadronados por el So 
brestante ó Capataz en la cédula 
colectiva, incluyéndose él tam- 
bien, si no hubiere de ser empa- 
dronado en cédula de familia.

7.a Igualmente serán provia- 
tos de una cédula colectiva y de 
las blancas que se calculen nace- 
sarias para iascribir en ellas á las 
familias transeúntes que se p0D. 
gan en camino antes da las doce 
de la noche del día del recueuto. 

Los Capitanes de puerto.
Los Jefes de estación de ferro

carril.
Los Administradores de dili- 

gencias ó de automóviles de co
municación y transporte.

Eu la cédula colectiva serán 
empadronados todos los viajeros 
que no constituyan familia y 
que, saliendo de la localidad el 
día del recuento, antes de las do- 
ce de la noche, no hay ;ü de iie- 
gar al punto de su destinó hasta 
después de esa hora.

Indicado queda que se inscri
birán eu cédula de familia los 
viajeros que la constiuyan, para 
cuyo objeto habrán sido entrega
das las correspondientes cédulas 
blancas á los referidos Capitanes, 
Jefes y Administradores de que 
se trata en esta regla.

Artículo 15. Las cédulas co
rrespondientes á los palacios en 
que habita la Familia Real, serán 
presentadas y recogidas por los 
Presidentes de las Juntas muni
cipales.

Para distribuir y recoger las 
oódulas correspondientes á las 

• casas de los Presidentes de las 
| Cámaras Legislativas, individuos 
í del Cuerpo diplomático extranje- 
í ro*. Ministros de la Corona, Arzo- 
jj bispos y Obispos, Capitanas ge- 
| aérales del Ejército y la Armada. 
| Presidentes de los Tribuua'e? 3u 
í premos, y de las Autoridades su- 
i p6riores de las provincias, los 
i Presidentes de las Juntas muni- 
| cipalss comisionarán al Seoreta- 

■ rio y demás empleados de sus de.
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pendencias, los cuales deberán 
dar cuantas explicaciones se les 
pidan referentes á la inscripción.

Artículo 16. Cuidarán los 
Agentes repartidores de dejar 
varias cédulas blancas en las vi
viendas de aquellas familias cu
yos individuos excedan del nú
mero de iineas que tiene la cé
dula, y varias cédulas colectivas, 
cuando no baste una sola, para 
inscribir á todos los que deben 
8er comprendidos en ella colec
tivamente,

Artículo 17. Los porteros de 
casas y los que de alguna mane
ra tienen el carácter de funcio
narios públicos, están obligados 
á facilitar las noticias que les pi
dieren para repartir las cédulas, 
recogerlas y, en su caso, llenar- 
las. Los qu6 se negaren á prestar 
esleauxilioá los Agentes incurri
rán en las responsabilidades á
que haya tear.

Artículo 18. Dudante los días 
destinados tá"; jas qperacíbnés de 
distfibuir y recoger las cédulas, 
las Juntas municipales, y muy 
especialmente las Comisiones de 
sección dentro de sus respectivas 
demarcaciones, inspeccionarán y 
vigilarán los trabajos censales, 
adoptando sobre el terreno las 
convenientes medidas para co
rregir errores y faltas; los Presi
dentes, d6 Comisión darán cuenta 
á ios Alcaldes respectivos, y es
tos al Gobernador, si la impor- 
tancia,del caso lo exigiera, para 
que se impougaá los autores el 
correctivo que proceda.

Después de la noche del empa
dronamiento y durante los días 
que se juzguen necesarios, la 
Junta muuioipal situará Ageu- 
tes ó dependientes suyos en las 
Capitanías de puerto, en las esta
ciones de ferrocarril, en las Ad
ministraciones de diligencias y 
automóviles de transporte, con ei 
fin de que cuiden de inscribir á 
los viajeros que vayan llegando, 
y que por su manifestación ex
presa ó por la fecha en que em
prendieron el viaj9, se venga en 
conocimiento de que no pudieron 
ser incluidos en el canso de nin
gún otro término municipal.

CAPITULO IV

Procedimiento de inscripción y 
modo de llenar la cédula.

Artículo 19. Los cabezas de 
familia, los Jefes de Estableci
mientos y lós Agentes repartido
ras, tendrán en cuenta, para los 
efectos de la inscripción las re
glas siguientes:

10 de Noviembre a©

1. * Todos los habitantes que 
deben ser inscritos en un térmi
no municipal el día 31 do Di
ciembre de 1920 hau de ser com
prendidos en uno de estos tres 
conceptos:

Residentes presentes. ;
Residentes ausentes. 
Transeúntes.
Los resolutas presentes 

transeúntes construyan 
blaoiou de lo® r
presentes y los residení 
tes la población de Derecho.

2. " Todas las cédulas iráu au
torizadas con la firma del cabeza 
de familia ó jefe del estableci
miento y del Agante repartidor.

Cuaudo el primero no sepa ó 
no pueda llenar la cédula ni nin
guna persona de su familia esté 
en condiciones de hacerlo, la lle
nará el Agente cod los datos que 
le faciliten los interesados, fir
mándola en nombre de aquél y 
en el suyo propio y haciendo 
constar las causas de que se ha
ga asi.

3. “ El-Jefe de la oasa ó del
establecimiento tendráec cuau-*
ta que ha de inscribir necesaria
mente en ella á todos los individuos 
desn familia y de su servicio, ve
cinos ó domiciliados en la pobla
ción, ya se hallen presentes, ya 
estén ausentes la noche del em
padronamiento; y además hará 
constar en la cédula los indivi
duos que accidentalmente pasen 
la noche de la inscripción en la 
casa ó en el establecimiento del 
que da la cédula.

4. ° La inscripción se hará por 
ei orden siguiente:

a) Ei cabeza de familia, su 
mujer, hijos y parientes, admi
nistradores, secretarios, depen
dientes, criados y demás perso
nas que vivan en su compañía 
ya estén presentes ó temporal
mente ausentes del término mu
nicipal el día de la insoripcion.

b) Los individuos, vecinos ó 
domiciliados eu otros términos 
municipales que pernocten eu la 
casa ó en el establecimiento.

edad, y aunque sólo cuenten me
ses, días ú horas de vida.

Artículo 20. Se considerará 
como cabeza de familia á toda 
persona emancípala que cuente 
con recursos propios para su sos
tenimiento y el de su familia, 
hijos ó deudos si los tubiere.

Igualmente para los fiues cen
sales deben distinguirse las fami

lias propiamente dichas de las 
instituciones ó poblaciones colec
tivas. Las familias se caracte
rizan:

a) Por la comunidad de vi
vienda.

b) Por la relación d9 paren
tesco ó prestación de servicios 
entre sus miembros.

c) Por la dependencia de un 
jefe ó cabeza.

Así, pues, constituyen fami
lia por reunir las tres condi
ciones:

El matrimonio solo ó con hi
jos y otros parientes.

El viudo ó viuda con hijos.
Dos ó más hermanos ó pa

rientes.
O un individuo solo.
Los criados y todas las perso

nas, parientes ó no, que vivan 
en la casa y dependan para su 
suMÍfmhiyt'á del cabeza de fami
lia, se considerarán como for
mando parte integrante ie ésta.

Por el contrario, se inscribi
rán como familias distintas por 
faitar alguna de las condiciones 
señaladas.

Los cónyuges separados ó di
vorciados.

Los hijos emancipados, aunque 
cantinúea viviendo en compa
ñía de sus padres, siempre que 
tengan recursos propios y hubie
sen oonstituído familia.

Los criados casados con familia 
dentro del término.

Dos matrimonios, sean ó no pa
rientes entre sí que vivan en un 
mismo cuarto.

Cualquier individuo con re
cursos y familia ó servidumbre 
propia,, que viva eu común con 
otra familia.

5.a No se inscrbiráu ea !a cé
dula los que hayan fallecido an
tes de las doce de la noche del 
día [señalado para el empadrona
miento; paro habrán de inoluirse 
necesariamente todos los que hu
bieren nacido en ese día hasta la 
hora indicada. A estos se les su
plirá la falta de nombre con las 
pabras «recien nacido».

Los Agentes pondrán especial 
cuidado en que se inscriban to
dos ios uiños, sea cual sea su

Las instituciones ó poblaciones 
colectivas «é caracterizan por:

a) Comunidad de vivienda;
b) Dependencia ie un direc

tor ó Jefe;
c) Cumplimiento de deberes 

ó trabajos comuaes impuestos 
coactivamente.

En esta categoría entran, por 
consiguiente:

Los conventos y establecimien
tos de religiosos de ambos sexos.

Los cuarteles, destacamentos,

Cuerpos de eiáfüild y toda clase 
de estabiecimieutos militares.

Los Seminarios, Academias y 
todos fos Internados de enseñanza.

Los Hospitprel, Asilos, Manico
mios ó instituciones de benefi- 
oeucia. í

Las cárceles y presidios.
También se asimilan á este 

grupo los hoteles, fondas, posa
das, casas de huéspedes y de dor
mir, aunque en rigor no tengan 
el carácter público y coactivo que 
distingue á los demás estableci
mientos.

Artículo 21. Serán considera
dos residentes presentes para los 
efectos ¿el Censo los individuos 
siguientes, siempre que pasen la 
noche de la inscripción dentro 
del término municipal:

1. v Los que hayan adquirido 
ea él la condición de vecino ó do
miciliado, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley Municipal; y 
los que, según el artículo 15 de 
la misma, hubieran de ser decla
rados de oficio vecinos ó domici
liados, por llevar más de dos años 
de residencia en ei término, aun» 
que el dia de la inscripción no 
consten en el padrou municipal.

2. * Los empleados civiles y 
militares de todas clases, incluso 
los de Marina, Carabineros ó 
Guardia civil, con destino en el 
término municipal, pero no afec
tos á Regimientos, Batallones, 
Tercios ó Comandancias, sea cual 
fuere ei tiempo que lléven de re
sidencia en el término, y figuren 
ó no en el padrón municipal.

3. ° Las familias de los indi
viduos compreadidos ea el párra
fo anterior.

4. ° Los presos ea la Cárcel de 
partido, sentenciados y pendien
tes de conduecioa á los Estable
cimientos penitenciarios en que 
han de extinguir su condena.

5. ° Los confinados en estable
cimientos penales.

6. ” L03 militares en servicio
activo que se encuentren acuar
telados ó alojados en el mismo 
término municipal que la plana 
mayor del Cuerpo á que perte
nezcan, y sea cual fuere el tiem
po que lleven de residencia en el 
mismo.

Si el diu de la insoripcion se 
hallare en marcha algún Batallón 
ó Regimiento, sus individuos se- 
ráu considerados como transeun- 

i tés en el punto donde pernocten 
| y doude resida la plana mayor 
i se inscribirán como residentes 

ausentes.
7. ® Las familias de los indi

viduos comprendidos en el párra
fo anterior,
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8.° Los religiosos 
sexos en claúsur 
en comunidad, pe 
clausura, y los ind 
munidades anjiloglifc.jíftdiea 
la beneficencia ó á lavenseñanza' 
que se encueotreu eu término 
donde radique el convento ó la 
casa de la coinuuida$y$?ualquie- 
ra que sea el tiempo queseada uno 
de ellos lleve de residencia en el 
mismo.

Artículo 22. Serán inscritos 
como residentes presentes lodos 
aquellos que, aunque pasen la 
noche de la inscripción fuera de 
su domicilio, permanezcan den
tro del término municipal en que 
éste radique.

En tal caso se encontrarán:
L* Los que tengan casa abier

ta en la capital del Ayuntamien
to y casaderecreoólaborenelcdm- 
po del mismo término eo. donde 
pasen alguna temporádCíios qua 
se hallen en este caso extenderán 
la cédula en el punto en que se 
encuentren la noche del empa
dronamiento; pero si la inscrip
ción se hubiere verificado en la 
parte rural, dicha cédula después 
de recogida, se unirá á las de la 
sección del pago del pueblo á que 
corresponda la calle en que esté 
situada su casa domicilio, en don
de únicamente constará empa
dronado.

2. ° El Eclesiástico, Módico 
Cirujano, Sangrador, la Herma
na de la Caridad, el Juez, el Es
cribano y los demás que por ra
zón de su cargo ú oficio hayan 
pasado la noche de la inscripción 
fuera de su casa, llenando debe
res de 8us respectivos ministerios 
cargos ú ocupaciones, no serán 
inscritos en doude accidental
mente se hallan, sino en la cé
dula correspondiente á su propio 
domicilio.

3. a Eu igual caso se hallan los 
Agentes encargados de repartir 
y recoger las cédulas de inscrip
ción, los serenos y demás emplea
dos de Vigilancia ó Policía noc
turna que la ejerzan dentro de 
sus respectivos términos muni
cipales.

4. ° Los pastores que habiten 
en chozas extraviadas dentro del 
término muuicipal serán inscri
tos por sus familias como si estu
viesen presentes en su propio do
micilio, ó por sus amos si se ha
llaren sirviendo y no tuviesen fa
milia.

5. ° Los peones camineros, los * 
guardas de ferrocarril, los de !í- ■ 
oeastelegráficasótelefónicasy los

1

torreros da faros entregarán sus

cédulas en la población respecti
va por el conducto que les seña
le la Junta municipal, incluyijn- 

.á_ios individuos d9 sus res^ 
s familias cqmo-uJie 
--^os residen

tórnnno, Úmomo.auseute"s 
caso de q u vTva# en otro Muni
cipio.

6. ° Los Cuerpos de^V^|?fa 
cia, de Orden público, de Guar
dias municipales, sea cual fueré; 
su organización ó denominación, 
no se considerarán como Cuerpos 
militares activos para el empa
dronamiento, aunque se hallen 
acuartelados; cada uno de ellos 
llenará su cédula como los demás 
vecinos de la población. Pero si 
todos ó algunos se hallaren fue
ra del término de su residencia 
legal formando destacamento, el 
Jefe del mismo extenderá cédula 
colectiva considerándolos como 
transeúntes.

7. ° También se 'inscribirán 
como residentes presente's los in
dividuos que residan aparte de 
su&fafiuüag oq establecimientos 
situados eü el mismo término 
municipal qué e3t^. Tales son:

Los alumnos internos enrCole- 
gios, Academias crSemmáriopT

Los enfermos en ^ v
Los detenidos en estableci

mientos de reclusión.
Articulo 23. Serán conside

rados para los afectos del Censo, 
residentes ausentes eo un térmi
no municipal los que, siendo ve
cinos ó dmiiciliados en el mis
mo, pasen la noche del 31 de Di
ciembre en otro Municipio, y 
deben ser reputados para iguales 
fines como transeúntes eu un 
Ayuntamiento los que pernocten 
en él el mismo día del Censo .y 
no hayan adquirido aún el dere
cho de ser inscritos como resi
dentes presentes, conforme á lo 
prevenido ea el artículo 21. Eu 
su vista, para llevar á cabo el 
empadronamiento se tendr^ en 
cuenta las prevenciones si
guientes:

1.a Si el día designado para 
la entrega de las cédulas á los 
jefes de familia se hallaren tem
poralmente, ausentes del pueblo 
de su domicilio todos los indivi
duos que la componen, los Presi
dentes de las Juutas municipales 
arbitrarán los medios de que se 
lleuen las cédulas correspondien
tes, valiéndose para ello del testi
monio de los vecinos y consultan
do los datos con el padrón muni
cipal, expresando por medio de 
nota al final esta circunstancia ó

sus individuosinscribiendo á 
como ausentes.

2.a Cuando la ausencia de un 
no sea por estar eo el ser- 
ilitar no se inscribirá en 

fila de su familia, porque 
ser empadronado en la
del Cuerpo á queco-

rresponde. ^
3. a Los individuos .de tropa 

que<jse hall^^Q^süs pasas con li-
liuút‘«'da figurarán en las 

íspebtfias fami
tas oom#-'íftojse un tes, y en la 

colectiva deT^uerpo á que per
tenezcan como ausentes.

4. a Los que en la noche del 
diadema inscripción hayan de 
ponerse en camino antes de las 
doce, sea por tierra, sea por mar, 
para un punto dentro de España, 
á donde deberán llegar durante 
la misma noche, si son vecinos ó 
domiciliados y viven con familia 
serán empadronados como resi
dentes ausentes en la cédula de 
ésta; y como transeúntes en el 
punto de llegada.

Si son vecinos pero vívenlo- 
los, se extenderá^jfe^jjdfa -corres
pondiente, de conformidad con lo 
dispuesto en la-regla primera de 
est<

Si los viajeros de que se trata 
fueran transeúntes, no se inscri
birán en el punto de salida, sino 
en el de llegada, ea donde 9erán 
empadronados como presentes, 
bien con el carácter de residentes 
bien con el de transeúntes, se
gún proceda.

5. a Losqueenlanochedelains- 
oripcion estén viajando, así como 
los conductores de carruajes y de 
automóviles de transporte, y los 
Capitanes y tripulaciones de los 
buques, serán inscritos como re
sidentes ausentes en su dumici- 
iio legal, y como transeúntes, si 
viajan por tierra, en el punto de 
llegada dentro de España ó en el 
último pueblo de la frontera don
de el viaje continúe al extran
jero, y viajando por mar, en el 
punto de desembarque, si es te
rritorio español.

Para que tenga lugar la ins
cripción en las indicadas condi
ciones, los Jefes de estación de 
ferrocarril y los Comandantes de 
puerto facilitarán á los referidos 
conductores da carruajes ó auto
móviles y Capitanes ó patrones de 
buques las cédulas de inscripción 
correspondientes que para ese fin 
les hubiereu sido entregadas de 
antemano por las respectivas 
Juntas municipales del Censo.

6. a También serán clasifica
dos como transeúntes.

a) ¿Lo? militares aotivos,, 
vioHKcjjie^eorraspoucUQ 4 c
P%Wméroít° « d» la Arüudi 
cuya plana mayor se halle an 
otro Municipio. u

b) Los tripulantes de uu bll 
que de guerra que accidental" 
mente se encuentren el día del 
recuento gn unjtórmino distinto
de -‘al cual se hall© desti
nado.

c) Los estudiantes, sirvientes 
ú otros dependientes no empadro, 
nados, cuyos padres ó tutores
tengan su domicilio legai en otrQ 
Municipi o.

Artículo 24. La residencia le 
gal de los individuos que oooipo. 
nen un Cuerpo de Ejército 
Oficiales y tropees el Municipio 
en que rósida la plaaa mayor del 
mismo; y la de los tripulantes de 
un buque de guerra el ptmto
donde se halle destinado. 4

Artículo 25 
activo 
C
habrán de S9r inscriptos 
me á Jas reglas siguientes;

1. a El Jefe que se halle a! 
frente de cada Cuerpo el día del 
empadronamiento dará una cé
dula colectiva en la que se io* 
cluirá él con todos los individuos 
que lo compongan en el mismo 
día (Jefes, Oficiales y tropa), cla
sificándolos como residentes, ya 
sean ó no cabezas de familia.

2. a Serán reputados como au
sentes todos los individuos que 
el día de la inscripción se hallen 
fuera del término muuicipal, 
bien de guarnición ó de destaoa* 
mentó, en otro punto ó prestando 
algún otro servicio militar, bien 
con licencia temporal ó ilimitada, 
ó enfermos en el Hospital que 
radique igualmente fuera del 
Municipio en que se halle la pla
na mayor; pero si el Hospital ra
dica dentro del tórmiuo, los mi
litares que en él pernocten dicho 
día serán clasificados como resi
dentes presentes.

3. a Los militares eo activoser* 
vicio, de que trata este artículo, 
que tengan familia á su cargoso 
la misma población, extendí30 
cédula á parte, inscribiéndomelo*
sificando á sus individuos como
residentes presentes, pero sin 
inscribirse ellos, y haciendo cons
tar la causa de esta omisión por 
medio de nota autorizada.

4. a Los Oficiales generales 
exentos de servicio,' los de la re
serva y todos los demás militar''3 
de la clase de retirados serán con 
siderados para su inscripción, efl

:
i
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cuanto al domicilio, como la ge* 
aeralidad de los habitantes.

5 a Los Jefes de batallón com- 
palia ó partida que se hallen de 
guarnición, destacamento, ecóte- 
ra fuera del término municipal en 
que resida la plana mayor del' 
Cuerpo darán s'u cédula colectiva 
je las fuerzas á sus órdenes, con
siderando á todos los individuos 
como transeúntes y señalándoles 
como residencia legal el punto 
donde se halle la citada plana 
mayor.

6.a Los individuos pertenecien
tes á los lustitutos de Carabine
ros y Guardia civil, que por ra
zón del servicio que prestan son 
considerados como residentes pre
sentes en el punto de su destino 
serán inscritos en cédula colecti
va, que autorizará el Jefe, Ofi
cial ó individuo de mayor cate
goría que resida en el término 
municipal.

Los que tengan familia la ins
cribirán en ía pédüla de esta cla- 
*e, que con tal objeto habrán re
cibido en su domicilio; pero no 
incluyéndose el Jefe de la misma 
y haciendo constar por medio de 
nota que ía causa de esta omisión 
consiste en que figura ya empa
dronado en la cédula colectiva 
correspondiente.

Artículo 26. Para llevar con 
ixactitud y acierto las columnas 
del dorso de la cédula deberán 
tenerse presentes las siguientes 
observaciones:

!,• En las columnas del dor-, 
so no deben figurar sino los car
gos, situaciones ó empleos que 
lleven anejo un sueldo, jornal, 
gratificación, remuneración ó be
neficio económico de cualquier 
género que sea.

2. * Profesión principal de una 
persona es la que le ocupa la ma
yor parte de su tiempo y de su 
capacidad de trabajo durante el 
afio y le proporciona á la vez la 
mayor parte de sus recursos. Pro
fesión accesoria ó secundaria es 
la que se ejerce en segundo tér
mino para obtener un comple
mento del sueldo, jornal ó ga
nancias producidas por la prime
ra. Tal es el caso del sacerdote 
que además ejerce la enseñanza, 
del barbero que es también prac
ticante, del empleado que es ad
ministrador de fincas y del la
brador, que trabaja á jornal en 
las obras públicas.

3. a Se considerará Jefe ó di
rector de un establecimiento de 
industria ó comercio al que lo 
dirija efectivamente, aunque és
te á su vez se encuentre bajo las

^9

órdenes de una sociedad, de un 
capitalista ó de otro director resi
dente en el extranjero ó en po
blación distinta, ó que lo sea de 
los varios establecimientosde una 
misma Empresa.

• El artesano ú obrero indepen
diente que trabaja por cuenta 
propia, solo ó con la única ayuda 
de los miembros de su familia, 
consignará en la columna 9 del 
dorso, eb- vez del nombre del 
dueño ó (fása qheproporciona el 
trabajo, las palabras «obrero in
dependiente.» El obrero á domi
cilio que trabaja á jornal ó desta
jo para un contratista, fabrican
te ó establecimiento comercial, 
inscribirá en la columna 10, des
pués de la calle y número dénde 
esté situado el establecimiento 
que le emplee, las palabras «á do
micilio».

El propietario rural no se con
siderará jefe o director de esta
blecimiento sino en el caso de 
que cultive ó explote por si mis
mo las tierras; si no lo hiciera 
así y no tuviera alguna otra pro
fesión ó empleo retribuido, se li
mitará á poner en la columna 2 
del dorso las palabras «rentista 
fincas rústicas»; pero si además 
tuviera alguna ocupación lucra
tiva, inscribirá esta oomo profe
sión principal y en la columna 
11 del dorso, oomo profesión se
cundaria, la de «rentista fincas 
rústicas».

Cuando el propietario rural no 
explote por sí mismo las tierras, 
el arrendatario que las cultive ó 
dirija su cultivo es el que debe 
considerarse como jefe ó director 
de la explotación y será iuscrito 
en las columnas 3, 4 y 5 del dorso.

4. * Los que el día 31 de Di
ciembre de 1920 se encontrarán 
sin empleo, siempre que la deso
cupación sea de carácter tempo
ral, inscribirán en la columna 9 
del dorso las palabras «sin em
pleo» y en las columnas 6 ó 7 del 
dorso harán constar el último 
sueldo ó jornal que hubierau dis
frutado.

5. a Según que el asalariado 
cobre jornal diario ó sueldo men
sual, inscribirá en ia columna 6 
del dorso el jornal efectivo en pe
setas de un día de trabajo con 
referencia á la fecha de la ins
cripción, ó en la columna 7 del 
dorso el sueldo efectivo en pese
tas de un mes, referido al de Di
ciembre de 1920. Sería de ex
traordinaria conveniencia, para 
facilitar la labor informativa del 
Instituto de Reformas Sociales, 
que se expresarán las mejoras ó

bonificaciones en dinero ó ea es
pecie que^s.e disfruten, tales, co
mo participación en ios benéficos, 

■etiro, comida ó

es *le la cifra 
nicialesp bt

alojamiento 
consignarj 
en pee 
P r, c o a.

6. a Las mujeres casadas ó hi
jas de familia, que además de las 
faenas domésticas ayuden al Je- 
fj de la misma en su industria 
ó trabajo, consignarán el nom
bre de una ó de otro en la colum
na 2 del dorso, dejando en blan
co las restantes, á no ser que 
tengan fijado sueldo ó jornal por 
el cabeza de familia, en cuyo ca
so ío harán constar en la colum
na correspondiente.

7. a Se inscribirán únicamen
te como pobres de solemnidad los 
que no tengan otro recurso que 
la caridad pública, así como tam
bién los ancianos ó incurables 
acogidos en establecimientos de 
beneficencia.

cuales deberán? formarán un resumqn del total de

CAPITULO V.

Operaciones posteriores al empa
dronamiento .

Artículo 27. A partir del día 
1." de Enero de 1921, los Agen
tes recorrerán de nuevo su de
marcación, recogieudo casa por 
casa las cédulas que hubieren 
entregado en los días anteriores 
al 31 de Diciembre. Para cum
plir esta operación, los Agentes 
tendrán en cuenta las reglas si
guientes:

1. a En el acto de recoger ca
da cédula la examinaráu deteni
damente, para ver si contiene 
todos los datos de cada individuo 
poniendo especial cuidado en que 
las declaraciones referentes á la 
profesión sean exactas y estén 
completas. Cuando faltara algún 
dato procurará inmediatamente 
obteuerlo de la familia, de los 
vecinos ó de los parteros, y si 
sospechara de la exactitud de al
guno procurará inmediatamente 
comprobarlo por cuantos medios 
estén á su alcance.

2. a Recogidas todas las cédu
las de la demarcación, las entre
garán antes del dia 8 de Enero á 
los Presidentes de las respectivas 
Comisiones, ordenáúdolas y nu
merándolas y uniéndoles las re
laciones de casas habitables y los 
cuadernos de reparto.

Articulo 28. Las Comisiones 
de seccioü contarán las cédu!afl 
entregadas por los Agentes, las 
revisarán y comprobarán, compa" 
rándolas con las relaciones de ca

sas habitables'^ con los cuader
nos Id e reparto, y corregirán ó 
subsanarán las omisiones y erro
res qué presenten. A coatí uuacidur

las cédulas de familia y colectivas 
recogidas en la sección, y del to
tal de individuos residentes pre. 
sentes, aiísentes ó, transeúntes 
que figuran ins3rítos eu ellas. Es
te resumen y las cédulas de la 
sección, cosidas, numeradas y or 
denadas, 9e entregará por los 
Presidentes de las secciones á los 
Alcaldes Presidentes de las Tun
tas antes del 12 de Enero.

Articulo 29. Las Comisiones 
harán sobre el terreno, por si o 
con cooperación de los Agentes 
repartidores, las comprobaciones 
necesarias para suplir las omisio
nes en las cédulas, incluir á los 
que no hubieren sido inscritos y 
contestar á las observaciones que 
les haga la Junta municipal, la 
provincial ó la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Artículo 30. Las Juntas mu
nicipales, en cuanto obren en su 
poder las cédulas de todo el Mu
nicipio, pondrán eu orden corre
lativo las secciones, é inmediata
mente formarán un resumen del 
resultado del Censo, haciendo 
constar como avance el total de 
cédulas recogidas en todo el tér
mino y el número de habitantes 
residentes presentes, ausentes y 
transeúntes que figuren en ella.

El Alcalde-Presidente pondrá 
en conocimiento del Gobernador 
civil este avance antes del 14 de 
Enero sin perjuicio de hacer des
pués eu sus cifras, consideradas 
como provisionales, las rectifica- 
cionesjustificativasque procedan.

Artículo 31. Las Juntas mu
nicipales, después de enviar al 
Gobernador el avance del Censo-* 
harán una nueva revisión y exa
men de las cédulas y compararán 
los resultados totales obtenidos 
con el último padrón municipal, 
con el último Censo electoral, 
con las relaciones de casas habi
tables y cuadernos de los Agen
tes y con la cifra de población 
probable que les haya comunica
do el Jefe de Estadística^ cuan, 
do de estas comparaciones resulte 
sospechosas de omisión ó inexac
titud, dispondrán que las Comi
siones ó los Agentes recorran de 
nuevo las secciones correspon
dientes hasta subsanar y corregir 
las fallas y errores notados. Las 
cédulas colectivas ó azules serán 
objeto de especial atención para 
descubrir las duplicaciones ó omi*
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siones que se produzcan eu hos
pitales, sanatorios, cuarteles, in
ternados, etc.

Atículo 32. A continuación 
las Juntas municipales colocarán 
8eparamente entre cartones las 
cédulas de cada sección y forma
rán el cuaderno auxiliar extrac
tándolas de la manera" siguiente:

Ir Cada cédula de inscripción 
ocupará una línea dei cuaderno,

II. Se extractarán las cédulas 
de cada sección separadamente, 
empezando por el casco de la ca
pital del Ayuntamiento y si
guiendo por las demás entidades 
hasta termiuar por los edificios 
diseminados.

III. Al final del cuaderno se 
hará el resumen de todas l&s sec
ciones y el resultado se traslada
rá al impreso llamado «resaman 
municipal», el cual dará á cono
cer el total de cédulas de familia 
y colectivas recogidas el de resi
dentes, presentes ó ausentes, el 
de transeúntes, y la población de 
Hecho y de Derecho del Munici
pio con distinción de sexo.

Donde resulta que el cuaderno 
auxiliar dará á conocer:

a) El total de habitautes por 
sexo de cada Ayuntamiento con 
distinción de residentes (presen
tes ausentes) y de loe transeúntes 
y de la población de Hecho y de 
Derecho.

b) El mismo total ie cada 
secciou.

c) El nombre de cada enti
dad de población y al número de 
sus habitantes.

d) El total de habitantes ins
critos en los edificios y albergues 
diseminados.

e) La calle, plaza, avenida, 
etc., cerque se halla la casa ó 
vivienda a que pertenece la cé
dula extractada.

• f) La distancia de cada enti
dad ó edificio diseminado al ma
yor núoleo.

Artículo 33. Terminados los 
cuadernos auxiliares y los resú
menes, las Juntas municipales 
procederán á la formación del. 
padrón dei Censo en las hojas 
que, juntamente con otros impre
sos, habrán recibido del Jefe de 
Estadística. -

En los padrones, cada habitan
te inscrito eu las cédalas ocupa
rá una linea, consignándose en 
sus columnas todos los datos re- 
ferentes al mismo.

El padrón se hará por secciones 
y cada sección comenzará á co
piarse en principio de placa, en
cabezándola con el número y 
nombre que le corresponda.

Articulo 34. Los cuadernos 
auxiliares y lps resúmenes muni
cipales seráo.autorizados por los 
.Alcaldes-Preaídtffctes y Secreta
rios de las resúeofeas Juntas 
municipales.

Los padrofref llevarán las fir
mas de los Vocales de las. Juntas 
que hayan asistido á !a sesión en 
que fueron aprobados.

Artículo 35. Las Juntas mu
nicipales redactarán ana Memo
ria de c na utos, trabajos censales 
hubieren realizado. En ella men
cionarán las personas que más se 
hayan distinguido.en el curso de 
las operaciones, expresando los 
servicios especiales que hubiesen 
prestado.

A esta Memoria se unirá copia 
de la cuenta de gastos municipa
les ocasionados por el Censo.

Artículo 36. Concluidos los 
trabajos, las Juntas municipales 
remitirán a las provinciales, de
bidamente empaquetadas y pre
paradas para prevenir y evitar 
todo deterioro, las cédulas de ins
cripción origiuales, los cuadernos 
auxiliares y resúmenes munici
pales, los padrones, las Memorias 
y cuentas de los gastos de! Cen
so, en ios plazos siguientes:

Antes del 5 de Febrero los de 
los Ayuntamientos menores de 
8.000 habitantes, según el Censo 
de 1910.

Antes del 10 de Marzo los de 
los Ayuntamientos de 8.000 á 
30.000 habitantes, según el mis
mo Censo.

Antes del 15 de Abril los de 
los Ayuntamientos mayores de 
30.000 habitantes.

Artículo 37. Las Juntas mu
nicipales continuarán constitui
das y en funciones de su incum
bencia hasta que 3e deelareu di
sueltas por una disposición supe
rior, quedando obligadas á hacer 
las comprobaciones y á contentar 
á las observaciones que sobre la 
inscripción dispongan las Juntas 
provinciales ó la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

capitulo vi

Trabajos de las Juntas provin
ciales.

Artículo 38. A medida que se 
reciban los avances dei resultado 
de la inscripción, referentes á las 
secciones y á los términos muni
cipales, él Jefe de Estadística, 
Secretario de la Junta provincial, 
procederá sin pérdida de tiempo 
á comparar aquel dato con la po
blación probable calculada de an

temano á cada Ayuntamiento, y ^ á las respectivas Juntas muuic¡
pales para que en un p|»so brev#si ios partes dados por los Alcal

des acusan baja de habitantes corrijan los defectos notados"ad*
virtiéndoles que de uo 
así se propondrá á la Direooion 
general el nombramiento de Co 
' ¡sienes qu ¿
comprobacj 
dientes Municipios.

A medida que las Juntas pro. 
vinciales vayaa aprobando ¡os 
cuadernos axiliares y resúmenes 
municipales, remitirán un ejem
plar de cada uno de los últimos 
con la diligencia de aprobación,’ 
á las Juntas municipales, mani
festándoles que durante el pla20 
da ocho días pueden exponer aQ. 
te la Junta provincial las obser- 
vaeiones que estimen oportunas 
sobre las cifras definitivas de-ha
bitantes que expresan los resú- 
menes y que transcurrido dicho 
plazo, no será admitida reclama
ción alguna.

En el caso de presentarse re. 
clamaeioH' dentro dé ios ocho días 
señalados, la Junta provincial la 
elevará con su informe á la Di
rección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, y de la 
resolución que esta dicte podrá 
recurirse en alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes den- 
tro de ios quince días sigaíentes 
al en que fuera comunicada la 
resolución á la /unta municipal.

Artículo 40. Las Juntas pro
vinciales formarán el cuaderno 
auxiliar de la provincia de la 
misma forma que los cuadernos 
auxiliares del Municipio, y de 
su resumen el Gobernador Pre
sidente dará oueuta por telégrafo 
á la Dirección general, remitien
do por el primer correo una copia 
del cuaderno y resúmenes muni
cipales.

Artículo 41. Las Juatas pro
vinciales comprobarán el padrón 
con las cédulas, aprobándolo cuan
do proceda ó rectificándolo si a 
ello hubiera lugar. En oada uuo 
se consignará la nota de aproba
ción por los Presidentes y Secre
tarios de la Junta provincia!.

Las cédulas originales de fauii' 
lia y colectivas se conservarán 
eu tas oficinas da Estadística pa* 
ra los trabajos sucesivos de cías'* 
ficaciou. Los padrones y cuader
nos auxiliares se entregáran, ene' 
diante recibo, á los comisionados 
que para recogerlos envíen los 
Ayuntamientos en la facha que 
se les señale.

Artículo 42. Concluidas todas 
las operaciones, las Juutae pro
vinciales redactarán una Memo

con relación á dicha población cal 
culada, ó resultasen otras defi- 
ceocias, lo pondrá en eonocimien^fcgc 
to del Gobernador Presiden t#, a 
quien adoptará coq urgencia las 
disposiciones que considere nece
sarias para que las correspondien
tes Juntas municipales corrijaD 
las omisiones gradas ó los defec
tos cometidos^ señalándoles en 
consecuencia un plazo imporro- 
gable para subsanarlas ó para ex
plicarlas, en el caso de ser cierta 
y real la baja observada.

Si transcurrido el plazo señala
do no hubiesen subsanado las 
Juatas municipales las omisiones 
notadas, ó si no considerase la 
Junta provincial bien justificada 
la causa de la baja, ésta propon
drá á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co el nombramiento de Comisio
nes comprobadoras sobre el te
rreno.

Del mismo modo se procederá, 
si á ello hubiere lugar, á medida 
que se vayan recibiendo los re- 
súmenesmunieipales y demás do
cumentos referentes á ia inscrip
ción de oada Ayuntamiento. Los 
Jefes de Estadística darán oueuta 
á la Dirección general, á la vez 
que lo hagan á los Gobernadores 
Presidentes, del resultado que 
arroje la comparación susodicha, 
cuando esta acuse baja de habi
tantes, y si á los tres días no hu
biese tomado ei Gobernador Pre
sidente medida alguna, los Jefes 
lo comunicarán á la Dirección 
geueral para que resuelva io que 
proceda.

Artículo 39. Las Juntas pro
vinciales examinarán con el ma
yor detenimiento los documen
tos ceusales que les remitan las 
Juntas municipales.

Cuando todas las códuias de 
un Ayuntamiento carezcan de 
defectos, ó corregidos estos no 
hubieran de producir alteración 
en el número de habitantes ins
criptos, se procederá á comprobar 
las códulasjoon el cuaderno auxi
liar, y las sumas de éste con los 
resúmenes municipales corres, 
pondientes, y si resulta confor
midad entre unos y otros doeu- 

jj meatos, se consignará en el cua
derno auxiliar, y ea los dos re
súmenes municipales la diligen
cia ó nota de aprobaoiou que au
torizarán el Presidente y Secre
tario de la Junta provincial.

Si de este examen resultasen 
errores ú omisiones, se exhortará
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ria de ios trabajos del Cepso en 
]a provincia, teniendo en cuenta 
las observaciones más importan
tes que se hayan hecho constar 
en las Memorias de las Juntas 
municipales y cuidando también 
de mencionar á las personas que 
más se hubieren distinguido en 
los trabajos censales, tanto de la 
provincia como de los Munici
pios.

Las Juntas provinciales no ce
sarán en sus funciones hasta que 
se acuerde su disolución de orden 
superior.

Artículo 43. Uua vez aproba
do y publicado el Censo general 
de España con carácter definiti
vo, no podrá ser modificado hasta 
que tenga lugar otro nuevo diez 
años después del presante y en el 
otro año de terminación cero.

CAPITULO VII

Inspección y comprobación de las 
operaciones censales.

Artículo 44. La Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico podrá enviar á los 
Ayuntamientos qae por su im
portancia económica ó por el nú
mero de sus' habitantes lo re
quieren oomisibnados especiales 
encargados de inspeccionar todas 
las operaciones del empadrona
miento y de asesorar ó instruir 
prácticamente á las Juntas inú- 
uicipales, Comisiones de sección 
y Agentes repartidores eu todo 
lo relativo á la inscripción en 
general, y en particular al modo 
de recabar los datos profesionales 
que figuran al dorso de la cédu
la, puesto que tales datos, inclu
yéndose por primara vez en el 
Censo y siendo extremadamente 
complejos y de interés, exijen 
una atención y un cuidado ex
traordinario.

El gasto que estos comisiona
dos representen se abonará por 
la Dirección general, cou cargo 
al presupueste del Censo de po
blación.

Artículo 45. Cuando las Jun
tas municipales no cumplan en 
los plazos mareados alguno de 
los servicios que Íes encomienda 
la presente Instrucción, los Go
bernadores civiles nombrarán de
legados que recojan los documen
tos ó practiquen las operaciones 
requeridas, siendo de cuenta de 
los Ayuntamientos los gastos que 
por tal causa se origineu.

Artículo 4d. Lia 1 Dire'ccióü 
geoeral del Instituto Geográfico 
y Estadístico tendrá la facultad

de acordar, en cualquier período 
del servicio, por propia iniciati
va, ó á propuesta de ia Juüta 
provincial, que se giren las visi
tas de comprobación ó inspec
ción á ios términos municipales 
cuyos empadronamientos presen
ten deficiencias, En este caso, ia 
Dirección general nombrará los 
funcionarios que nao de consti
tuir las Comisiones y les dictará 
las instrucciones convenientes 
para realizar el trabajo.

Artículo 47. Los gastos que 
ocasionen estas visitas de com
probación seráu anticipados por 
el Tesoro público; pero cuando 
por ellas se hubiesen descubierto 
omisiones de habitantes ó errores 
de importancia, á juicio de las 
Juntas provinciales ó de la Direc
ción general, en su caso serán 
reintegrados aquellos gastos al 
Tesoro por los Ayuntamientos.

HMh'á"pórla Dirección gene
ral ó por la Junta provincial la 
declaración de responsabilidad 
para que el Ayuntamiento rein
tegre los gastos de comprob icion 
se le coucederá un corto e im
prorrogable plazo para que lo ve
rifique, y si no lo hiciere, el Go
bernador Presidente pondrá en 
ejecución contra el Ayuntamien
to los medios de apremio aplica
bles en segundos contribuyentes 
y dictados en favor del Estado.

Los Ayuntamientos podrán re
clamar ante la Direócion general 
por conducto del Gobernador 
Presidente, oüutr& la declaración 
de responsabilidad del reintegro, 
dentro de los ocho días siguien
tes al de la notificación de la mis
ma; y de la resolución que la 
Dirección general dicte podrá 
recurrirse en alzada ante el Ex-t
calentísimo señor Ministro de 
Instrucción pública, durante el 
plazo de los quince días siguien
tes al en que dicha resolución 
fuera comunicada.

Los Gobernadores Presidentes 
no darán curso á las indicadas 
reclamaciones, si nofuesen acom
pañadas de la carta de pago en 
que coüste haberse depositado eu 
la Sucursal del Banco de Espa
ña á disposición de los mismos, 
la caütidad de que hubieren sido 
declarados responsables.

capitulo viii.

Disposiciones generales.

Articulo 48. El Gobernador 
ó el Alcalde que tuviese noticia 
de haberse cometido cualquiera 

í de ¡os delitos á que se refieren 
1 los artículos 54 y 55 de la pre

sente Instrucción, dará parte in
mediatamente al Juez de prime
ra instancia, y pondrá á disposi
ción del mismo al presuato cul
pable, puraque proceda eu justi
cia.

Artículo 49. Los Gobernador 
res consultarán á la Dirección 
general dei Instituto Geográfico 
y Estadístico las dificultades que 
se les presenten, no previstas ea 
esta Instrucción; pero si la pre
mura del tiempo uo diere lugar 
á la consulta, adoptarán ¡as dis
posiciones que consideren más 
convenientes, para que de uingua 
modo se interrumpan las opera
ciones de inscripción, dando 
cuenta inmediatamente fia ¡o 
acordado á dicha Dirección ge
neral.

Otro tanto practicarán los Al
caldes, consultando á los Gober
nadores cuantas dudas se les 
ofrezcan; pero si las condiciones 
del caso exigiesen una resolución 
inmediata, acordarán por sí las 
medidas que crean procedentes 
en la inteligencia de que por nin
guna circunstancia que ocurra, 
por extraordinaria que sea, ha de 
dejar de realizarse la inscripción 
el 31 de Diciembre, bajo Ja pareo? 
nal responsabilidad del Alcalde.

Ar-trca/lo 50.;' 'Dei|üs:g*stos que 
ocasionen las operaciones-censa
les se satisfarán con cargo á los 
fondos municipales:

1. ° Los invertidos en la con
ducción desde la capital - de la 
provincia á la del Ayuntamiento 
fie las cédulas y demás impresos 
censales en blaaco y la do los pa
drones y cuadernos auxiliares, 
uua vez aprobados por las Juutas 
provinciales.

2. ® Los invertidos ea distri
buir y recoger las cédulas.

3. ® Invertidos, en imprimir 
las relaciones de casas habitable» 
y los cuadernos de reparto de los 
Agentes.

4. ° Los iu7ertidos eu trabajos 
preparatorios y posteriores á la 
inscripeioQ, formación deeuader- 
nos auxiliares, padroaes y resú
menes, y ea remitir todos Ó3tos 
documentos y las cédulas origi
nales i las Oficinas de Estadís
tica.

5. ® Los gastos que se ocasio
nen cou motivo de las visitas de 
inspección y comprobación que 
se hagau á consecuencia de omi
siones y defectos obser vados en 
el empadronamiento.

6. “ Las dietas de los delega
dos que nombren los Gobernado
res coa arreglo al artículo 45, ea

el caso de no caber responsabili- 
r dad á ios Alcaldes, 
i Las Diputaciones provinciales 

sufragarán los gastos que ocasio
ne la publicación en un sólo nú
mero extraordinario del Boletín 
Oficial de la presente Instrucción 
y Real decreto que la precede.

L -s demás atenciones fie este 
servicio serán abonadas por el 
Tesoro público.

Artículo 51. Los Ayunta
mientos, con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de esta 
fecha, consignarán eu sus pre
supuestos la partida necesaria 
para atender á los gastos que se 
originen con motivo de los traba
jos censales; ¡a falta de dicha 
consignación implicará la res
ponsabilidad personal de los Al
caldes, á no ser que en tiempo 
oportuno hubiesen dado cuenta 
¿ ia Junta provincial de la nega
tiva del Ayuntamiento á facilitar 
á la Junta municipal los recursos 
necesarios, en cuyo caso la res
ponsabilidad será exigida á los 
que hubieren incurrido su ella.

Articulo 52. En cuanto se 
dicte la orden de disolución de 
las Juutas del Censo continuará 
este servicio en las provincias á 
cargo exclusivo de los Jefes de 
Estadística los cuales fpr.m,arán 
con arreglo á las instrucciones y 
modeios que se les comuniquen 
loe^estades y resútttones que re
clame la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadís
tico.

Artículo 53. Los Gobernado
res cuidarán de que se reproduz
ca esta Instrucción eu uu sólo 
número extraordinario del Bole- 
tín Oficial, y dispondrán que se 
remitan á las Juntas munici
pales los ejemplares necesarios 
para conocimiento de lás lfiiá'mas.

CAPÍTULO IX.
Responsabilidades penales.

Artículo 54. Niaguaa perso
na; sea cual fuere su clase, con
dición, fuero ó categoría, pueda 
excusarse de recibir la cédula de 
inscripción censal que te sea 
presentada por los Agentes ó De
legados de las Juutas, ni de vol
verla cumplimentada á los mis
mos, JLí08 que asi no lo hicieren 
incurrirán en las pena3 siguien
tes:

a) Serán castigados con las 
penas Je arresto mayor y multa 
de 125 á 1,250 pesetas, conforme 
á lo prevenido en el artículo 265 
de Código penal, los que desobe
decieren gravemente a la .Auto
ridad, negáudose á llenar ó fie
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volver en la forma prevenida las 
cédulas da inscripción, ó induje
ren ó cooperasen á igual desobe
diencia por parte de otros.

b) Serán castigados como 
reos de faltas; con sujeción á las 
leyes, los que no dejaron en casa 
persona autorizada para devolver 
la cédula de inscripción y la en
tregasen á la Autoridad en el 
plazo señalado, y los que en la 
redacción de las mismas cédulas 
faltaren á la verdad ocultándola, 
alterándola ó cometiendo cual
quier inexactitud maliciosa.

Articulo 55. Se consideran 
empleados públicos, para los efec
tos de los artículos comprendidos 
eu esta Instrucción, no solo á los 
que ejercen cargos públicos per
manentes de nombramiento del 
Gobierno, de las Autoridades de 
la Administración central, pro
vincial y municipal, ó de elec
ción popular, sino también los 
que se nombre especialmente pa
ra desempeñar cualquier función 
en la formación del Censo ó en 
los trabajos preparatorios del 
mismo.

Incurrirán, por consiguiente,

en grave responsabilidad como 
funcionarios públicos, según lo 
prescrito en los artículos 314, 
380, 381 y 382 del Código penal, 
los Vocales de las Juntas provin
ciales y municipales, los Presi
dentes de las Comisiones de sec
ción y los Agentes repartidores:

1. ° Cuando abusando del car. 
go que desempeñan , cometieran 
alguna falsedad en las operacio
nes censales que se les encomien
den.

2. ° Cuando se negaren abier
tamente á dar el debido cumpli
miento á las órdenes de la Auto
ridad superior referentes al Censo.

3. ® Cuando habiendo suspen
dido por cualquier motivo no ex
presado en el párrafo segundo 
del articulo 380 del Código penal 
la ejecución de las órdenes de sos 
superiores, las desobedecieran des
pués que éstos hubiesen desapro
bado la suspensión.

4. ® Cuando requeridos por 
Autoridad competente no pres
tasen la debida cooperación para 
llevar á efecto el empadrona
miento ó los servicios referentes 
á su preparación.

Cuaderno d.el Agente ^epa-rticior

Don........................... ...

AYUNTAMIENTO. . . SECCION. DEMARCACION.

CALLE
Número

de
la casa 

2

Piso

3

Nombre 
del cabeza de 

familia

Profesión 
de) cabeza de 

familia

Número 
de indi- 
v i du os 
de la fa

milia

6

OBSERVACION'KS *

(*) Cuando el piso se encuentre desalquilado ó deshabitado sa 
hara constar eu la columna de «Observaciones».

Resumen de la demarcación

Cédulas pe familia 
^Colectivas

¡Residentes. . 
ídem ausentes 
Transeúntes.

Total,

MODELO DE RELACION DE CASAS HABITABLES

PROVINCIA DE

ayuntamiento de........................... DISTRITO DE.

BARRIO......... SECCION............ DEMARCACION

Relación de las casas habitables que comprende dicha demarca
ción asignada al Agente repartidor D.............................................

NOMBRE

ds la calla ó de la entidad 
á que corresponde la casa

NÚMERO

de la casa ó nombre 
con que se la dis

tingue

NÚMERO

de viviendas ó cuartos que 
comprende la casa

TOTAL

de cabezas de familia que 
residen ea la casa

de.......................... de 1921.
El Agente Repartidor,

Si las Secciones constan de una sola demarcación se pondrá la 
palabra única, y si constan de varias, se pondrá la letra de alfabeto 
que por orden sucesivo le corrresponda.

Aprobado por S. M.—Madrid 29 de Octubre de 1920.— Portajo.
(Gaceta del 81 de Octubre de 1920J

GOBIERNO CIVIL
INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD 

ClBOULAB NÚM. 3.138.
Habiendo cesado en el cargo de 

inspector provincial de Sanidad 
el Exorno, señor D. Román Gar
cía Duran; por haber sido nom
brado Subinspector de Sanidad 
Interior, cou esta fecha se hace 
cargo interinamente de la referi
da Inspección el Exemo. Sr. Don 
Florentin Bobo Diez, Subdelega
do de Medicina más antiguo de 
esta Capital.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y en público 
en general de esta provincia.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1920.

El (¡«bdrnador interino,
Antonio ®¡inm¿.

Núm. 3.153.

Comisión Provincial de Valladolid.
En cumplimiento de lo preve

nido en el artículo 120 de la vi
gente ley de Reclutamiento y en

el 182 del Reglamento, esta Co
misión en sesión celebrarla el dia 
b del actual, acordó abrir concur
so por término de diez días hábiles 
á contar desde el siguiente en 
que se inserte esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial» para pro
veer las plazas de Módicos civil 
propietario y supleute, que han 
de formar parta de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento en el año 
de 1921.

Los Doctores y Licenciados en 
Medicina oon título oficial que se 
crean coa derecho para aspirar á 
dichas plazas, podrán presentar 
sus instancias en la Secretaría de 
la Diputación durante las horas 
de oficina en los días indicados, 
acompañando justificantes de sus 
méritos y servicios, entendiéndo
se que serán de preferencia los 
contraídos al servicio del Estado 
ó Comisiones especiales de carác
ter facultativo que puedan garan
tizar la mayor idoneidad para el 
cargo que han de desempeñar.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1920.—El Vicepresidente, Mar- 
tin Rodríguez.—El Secretario, J* 
Martínez Cabezas.

Imprenta del Hospioio provincia*
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